



VOTO CONCURRENTE MOTIVADO 
DE LA JUEZA NÁNCY HERNÁNDEZ LÓPEZ

CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 

CASO CAPRILES VS. VENEZUELA
SENTENCIA DE 10 DE OCTUBRE DE 2024
(Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas)


1. Emito este voto[footnoteRef:1] con el propósito de abordar un aspecto puntal relativo a la responsabilidad internacional del Estado de Venezuela (en adelante, “Venezuela” o el “Estado”) en el presente caso por la violación de los derechos a la libertad de pensamiento y expresión de Henrique Capriles Radonski, reconocidos en el artículo 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos (en adelante “la Convención”, “la Convención Americana” o “el Tratado”), en relación con las obligaciones de respetar y garantizar los derechos que establece el artículo 1.1. del mismo instrumento internacional.  [1:  Artículo 65.2 del Reglamento de la Corte IDH: “Todo Juez que haya participado en el examen de un caso tiene derecho a unir a la sentencia su voto concurrente o disidente que deberá ser razonado. Estos votos deberán ser presentados dentro del plazo fijado por la Presidencia, de modo que puedan ser conocidos por los Jueces antes de la notificación de la sentencia. Dichos votos sólo podrán referirse a lo tratado en las sentencias”.] 


2. En el presente caso, queda claramente establecido que el señor Capriles fue objeto de un acto arbitrario al imponérsele una multa administrativa por presuntas ofensas dirigidas a las autoridades judiciales en su escrito de demanda. Por el contrario, las expresiones cuestionadas fueron emitidas en el marco del legítimo ejercicio de su derecho de defensa en el marco de un proceso contencioso electoral. Además, la sanción impuesta careció de la debida motivación, lo que refuerza su carácter arbitrario.

3. Como bien se indica en la Sentencia, (i) las expresiones vertidas en el marco de un procedimiento judicial, como parte del ejercicio del derecho a la libertad de expresión, no pueden actuar o manifestarse de un modo que impida el funcionamiento regular de la administración de justicia o cuando esto implique una vulneración al honor o la reputación de los administradores de justicia[footnoteRef:2]; (ii) los Estados deben crear mecanismos  alternativos a la vía penal para que los funcionarios públicos obtenga una rectificación o respuesta o la reparación civil cuando su honor o buen nombre ha sido lesionado[footnoteRef:3]; y (iii) ante la falta de criterios normativos que orienten la conducta del juzgador, la motivación del fallo sancionador permite dar claridad a los tipos disciplinarios abiertos e indeterminados, razón por la que resulta necesario examinar la motivación de la decisión mediante la cual se impone una sanción[footnoteRef:4]. [2:  Cfr. Caso Capriles Vs. Venezuela, Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 10 de octubre de 2024. Serie C No. 541, párr. 161.]  [3:  Cfr. Caso Capriles Vs. Venezuela, supra, párr. 163.]  [4:  Cfr. Caso Capriles Vs. Venezuela, supra, párr. 165.] 


4. Respecto al segundo punto, relacionado con la obligación de los Estados de crear mecanismos alternativos a la vía penal para casos que involucren el honor de funcionarios públicos, se señala que el simple envío del expediente al Ministerio Público para evaluar la posibilidad de sancionar penalmente al señor Capriles no es convencionalmente procedente, advirtiendo lo siguiente:
"181. Por otra parte, la Corte advierte que la Sala Constitucional remitió el expediente al Ministerio Público para que se evaluara la posibilidad de sancionar penalmente a la presunta víctima por supuestamente haberse manifestado contra el Poder Judicial de manera agraviante en el recurso contencioso electoral presentado el 2 de mayo de 2013. En relación con ello, la Corte estima pertinente recordar que, en el caso de expresiones referidas a conductas de funcionarios públicos en el ejercicio de sus funciones, la respuesta punitiva del Estado mediante el derecho penal no es convencionalmente procedente para proteger el honor del funcionario. De esta forma, se evita el efecto amedrentador ('chilling effect') causado por la iniciación de un proceso penal, así como sus repercusiones en el disfrute de la libertad de expresión, y el debilitamiento y empobrecimiento del debate sobre cuestiones de interés público." (el subrayado es propio)
5. Esta tesis descarta automáticamente la vía penal en casos de expresiones referidas a conductas de funcionarios públicos en el ejercicio de sus funciones, y sobre este tema me he separado de la mayoría con anterioridad en el caso Baraona Bray vs. Chile[footnoteRef:5]. [5:  Cfr. Caso Baraona Bray Vs. Chile, Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de noviembre de 2022. Serie C No. 481, Voto concurrente y parcialmente disidente junto al Juez Humberto A. Sierra Porto.] 


6. De acuerdo con el criterio expresado en dicha disidencia, a la cual remito, considero que el análisis de la tensión entre la libertad de expresión y el derecho al honor de los funcionarios públicos debe realizarse caso por caso. Precisamente en el presente asunto, se llevó a cabo este análisis, lo cual permitió concluir que no correspondía la imposición de una sanción penal por las expresiones incluidas en el marco del recurso interpuesto por el señor Capriles en el marco del proceso contencioso electoral, dada la naturaleza de las expresiones y la evidente falta de motivación en la imposición de la sanción, razón por la cual he concurrido con lo expresado en la Sentencia.
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